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Notas Editoriales 

La elecci6n presidencial 

El día 1°. del presente mes se efectuaron en 
todo el país, en perfecta tranquilidad, las elec
ciones de Presidente de la República, para 
el período de 1938 a 1942, resultando favorecido 
el nombre del doctor Eduardo Santos con el 
voto unánime de sus copartidarios y con el 
asentimiento tácito y la tranca simpatía de la 
inmen ~a mayoría del resto de los colombianos. 

Significa esa designación el digno coronamien
to de una larga labor de patriotismo inteligen
te y desinteresado y de servicio incansable a 
altos ideales políticos, al par que constituye ella 
un timbre de honor para la nación, que fiel 
a su secular tradición democrática, ha llamado 
a regir sus destinos a ciudadano tan eminente, 
bajo cuyo gobierno, netamente civil, tiene la 
seguridad de continuar progresando al ampa
ro de la libertad y del orden. 

La situaci6n general 

Las condiciones favorables en la situación eco
n6mica del país, que en nuestra anterior rese
ña registrábamos, se han mantenido en el pe
ríodo a que hoy nos referimos, a lo que sin 
duda no €s extraño el cambio favorable que 
los precios del café han experimentado en 106 
mercados consumidores. En dicho período se 
presentó un importante aumento en la produc
ción de oro, al mismo tiempo que un descenso 
sensible en las cotizaciones del cambio exterior . 
El comercio mantuvo un movimiento normal. 
Las transacciones bursátiles, si es verdad que 
en abril tuvieron un volumen inferior al de 
marzo, registraron en general cotizaciones más 
e!cvadas para los distintos papeles . Se pudo 
notar en el período alguna mayor animación en 
los negocios de la propiedad raiz. En cuanto a 
la agricultura, hay que anotar que el muy cru
do invierno que en todo el país ha reinado, ha 
sido causa de serios daños en los cultivos, que 
pueden provocar un encarecimiento de las sub
sistencias, que ya empieza a notarse, al que con
tribuirá también el mal estado en que las llu
vias están dej ando las carreteras y caminos. 

En las últimas semanas la situación se ha 
visto perturbada por agitaciones originadas en 
la huelga de estudiantes, que tratan ele obtener 
algunas modificaciones en la organización de los 
estudios universitarios, huelga que desgraciada
mente provocó en la capital actos deplorables, 
y aun movimientos sediciosos en las ciudades 
fronterizas de Pasto y Cúcuta. Se han adop
tado por el Gobierno medidas enérgicas para 
mantener el orden y gracias a ellas reina hoy 
otra vez la tranquilidad en el país. 

EJ En la situaci6n europea se ha podido obser
var una gran actividad desplegada por los go
biernos de las naciones más fuertes para alejar 
por lo menos el peligro de una conflagración 
que pareció en un momento tan inminente. 
Por desgracia, parece fundarse ese esfuerzo en 
el conocido sistema de las alianzas y los armamen
tos, lo que no puede tranquilizar de manera 
permanente al mundo Cada día pierde terreno 
la gran esperanza de una paz basada en la jus
ticia y en el mutuo respeto, que se había que
rido simbolizar en la Sociedad de las Naciones. 

La situaci6n fiscal 

Vol vieron a cescender los recaudos de las ren
tas nacionales en abril, pues sólo montaron a 
S 4.894.000 en dicho m~, habiendo sido en el 
de marzo de $ 5.203.000 Y de $ 5.058.000 
en abril de 1937. La disminución correspondió 
al renglón de aduanas. 

Las apropiaciones para los gastos públicos 
nacionales se fijaron para abril en $ 6 .875.000. 

~ banca y el mercado monetario 

Los préstamos y descuentos de los bancos 
afiliados en el de la República subieron lige. 
ramente en abril, quedando el día último en 
$ 13.655.000, contra $ 13 .420.000 el 31 de 
marzo. Lo,> hechos directamente al público si
guieron disminuyendo, pasando del 31 de mar
zo al 10 de abril de $ 2.413.000 a $ 2 .046 .000. 
Lo propio ocurrió con la~ obligaciones en el Ban-
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co de la Federación Nacional de Cafeteros, que 
en el curso del mes se redujeron de $ 1 .450.000 
a $ 1.000.000. Los avances al Gobierno en la 
concesi6n de Salinas tuvieron en abril un nue
vo aumento: de $ 20.165.000 que valían al fi
nal de marzo subieron para el de abril a 
$ 20.422.000. 

Los billetes en circulación del Banco de la 
República, que en 31 de marzo montaban a 
$ 47 .708.000 , quedaron para el 30 de abril en 
$ 48.544 .000, y los depó')itos en el mismo ban
co pasaron entre esas dos fechas de $ 42 ,408.000 
a $ 42.525.000. 

El mejio circulante subió en ese lapso de 
$ 99.673.000 a $ 102.360 000. 

Las reservas de oro y divisas extranjeras en 
el Banco de la República aumentaron sensible
mente en abril, pues de U. S. $ 20.965.000 
pasaron a U.S. $ 21.778.000. En esas cifras 
correspondía a oro físico 534.618 onzas finas 
por valor de U.S. $ 18.712.000 Y 55l.600 
onzas por U. S. $ 19 . 306 .000, respectivamen
te. 

Oficinas de Compensaci6n 

El movimiento de compensación de cheques 
acusó un descenso apreciable en el mes de a
bril. que se explica por los días de clausura de 
la Semana Santa, el que p:"lede verse por las 
cifras siguientes, en miles de pesos: 

En el país ......... . 
En Bogotá ........ . 

Cambio Exterior 

Abril 
1938 

M arzo 
1938 

Abril 
1937 

70.718 73.361 69.866 
31.357 34.214 30.594 

Como era de presumir, la salida al mercado 
de giros provenientes de la cosecha de café ha 
producido un descenso en las cotizaciones del 
cambio exterior. Ayer se cotizaban los cheques 
por dólares al 180~%, cuando para esa mis
ma fecha del mes pasado la cotizaci6n era del 
183%. 

En la3 cotizaciones de las monedas europeas 
en el mercado de Nueva York se han registrado 
bajas, especialmente para el franco, como efecto 
de la política monetaria del nuevo gabinete 

francés . Ayer se cotizaba la libra esterlina a 
$ 4.97, contra $ 5. O 1 hace un mes, y el fran
co francés a $ 0.0279~, contra $ 0.0316~ 
entonces. 

El oro 

En el mes pasado se registró la más alta ci
fra en las compras de oro por el Banco de la Re
pública, que ascendieron a 47.538 onzas finas, 
contra 40.099 compradas en marzo y 36.245 
en abril de 1937. 

En los primeros cuatro meses del presente 
año ha comprado el Banco 162.809 onzas, con
tra 142.930 en igual período del anterior. 

El café 

La reacción favorable en los precios del café 
en el mercado de Nueva York que empezaba 
a manir estarse cuando escribíamos nuestra re
seña anterior, continuó y aunque últimamente 
se ha observado algún retroceso, siempre que
dan hoy las cotizaciones por encima de las del 
mes pasado. El Medellín se cotiza a 10 8/8 

centavos. contra 9~ hace un mes, y el Bogo
tá a 9 SI" contra 8 7/8, Parece que esa si
tuación se deba principalmente a la escasez de 
existencias de café fino en los mercados consu
midores. Y por lo que hace a las calidades 
colombianas tal situación probablemente se man
tendrá, pues la cosecha que se está recolectan
do parece que va a ser de pequeño rendimien
to, como resultado del fuerte invierno que la 
ha perjudicado bastante, y de lo') bajos precios 
que han regido, lo que siempre afecta la pro
ducci6n. 

En el interior los precios han fluctuado y si 
bien han subido no lo han hecho en proporci6n 
igual al alza registrada en Nueva York. Ayer 
se cotizaba en Girardot la carga de café en 
pergamino a $ 27 y la de pilado a $ 35, con
tra $ 25.50 y $ 34, respectivamente, hace un 
mes. 

Se movilizaron en abril a los puertos de em
barque 227 .756 sacos de café. contra 363.6,0 
en marzo anterior y 207.921 en abril de 1937. 
La movilización en los primeros cuatro meses 
del presente año ascendi6 al. 319.840 sacos, y 
en ese mismo período de 1937 había sido de 
1. 394.836. 
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El mercado de café en Nueva York 
Estadística. - Arribos a los EE. UU . y Europa. - Entregas mundiales. - Existencia VISI

ble mundial. - Ventas para entrega futura en la Bolsa de Nueva York. - Precios para 
operaciones a término. - Base Río N. o 7. - Base Santos N.o 4. - Precios para entrega 

inmediata. - Ultimas noticias del mercado en Nueva York . 

Nueva York. mayo 7 de 1938 

Ab.rH fue --otro mes de letargo y de falta de interés 
en el mercado de café de Nueva York. Durante él los 
precios fluctuaron ligeramente con tendencia levemente 
más firme en la segunda mitad del me~ . El descuento 
que al principio de abril tenía el contrato de Santos 
para diciembre se convirti6 en prima al fin del mes. 
Algún observador explicaba ésto como rec;ultante de 
mayores importaciones de café de Santos, principalmente 
sobre muestras anticipadas, pere; también del hecho de 
que algún café, que evidentemente proviene de antiguas 
existencias del Departamento Nacional de Ca fé recibi
das aquí para ofrecerlas en contratos a término, habían 
sido vueltas a colocar en el mercado . Si esa prima se 
mnntiene, eso debería producir más operaciones para 
cobertura de ventas a término y la absorci6n de ma
yores cantidades de café. Circularon insistentes rumo
res de que el Brasil estaba a punto de modificar su 
política de cambio. para permitir que se negocie en el 
mercado clibre~ el 80% de los giros por exportaciones, 
reteniendo el 20% para las nece'5idades oficiales. pero 
la oficina en Nueva York del Departamento Nacional 
de Café anunci6 finalmente que había sido autorizada 
por cable del Brasil para negar que se estuviera con
templando ningún cambio. Los embarcadores de café 
Santos bueno, estrictamente suave se dice que están 
obteniendo buenas primas de los compradores que ne
cesitan tener prácticamente garantIzada la calidad en la 
taza, al paso que lo fuerte de la cosecha se ofrece a 
paridad muy pr6xima con el precio de nuestra bolsa. 
Los suaves estuvieron relativamente sostenidos, debido 
a la ausencia de presi6n por vender de los mercados de 
origen y a las muy reducidas existencias aquí. Se in
forma que las existencias de cafés suaves no lavados 
son muy limitadas y que hay que pagar una buena 
prima para lotes de buena bebida, como lOS de Arrica 
oriental y occidental, Haití, Ma racaibo natural etc., 
con precios que van de 5}1 a 7}1 centavos, según la 
calidad. 

Durante la primera semana de abril los precios en el 
mercado de futuros se movieron entre límites muy es
trechos, con cambios netos en el período muy leves. 
En una sesi6n el contrato Santos para diciembre sem
br6 el crecord~ de baja hasta ahora registrado, que era 
de 5.65 centavos, bajando a 5.61. Esto se debi6 a 
ventas de cobertura de compras hechas para embarque. 
Al día siguiente, sin embargo el mercado reaccion6, por 
coberturas del comercio. La mayor parte del negocio 
realizado en la semana represent6 ventas para asegurar 
operaciones anteriores o transferencias de mayo a me
ses más distantes. Fuera de ésto, el mercado careci6 
de interés . Los' costo-y-flete estuvieron ligeramente 
más débiles, cotizándose el Santos N.O 4 de 6.10 a 
6.55 generalmente. Los suaves estuvieron sostenidos, 
ofreciéndose el Manizales alrededor de 9 centavos y 
aun un tanto más alto, con ofertas de compra a 8-7/8, 
pero sin presi6n ninguna en las ofertas. El mercado de 
disponibles no registr6 alteraci6n . El negocio en este 
mercado continu6 reducido. 

Debido a las v::tcaciones de Pascua, la segunda sema
na del mes fue corta. Como en la anterior, el movi
miento de los precius para futuros fue limitado, aun
que el mercado logr6 registrar unos pocos puntos de 
alza en la semana. Algunas coberturas en previsi6n del 
cierre prolongado de fin de semana fueron la causa de 
parte de la firmeza. Los costo-y-flete del Brasil es
tuvieron un poco más altos, cotizándose el Santos N.o 
4 de 6. 15 a 6.65. Los suaves siguieron sostenidos, con 
el Manizales sin cambio, a 9 centavos, y pidiendo al-

gunos embarcadores de 9~ a 9%;. Los tostadores con
tinuaron con su política de compras cautelosas. Duran
te la semana se recibi6 cable del Brasil en que se in
formaba que el Consejo Consultivo del Departamento 
Nacional de Café había sugerido una cuota de sac.:rifi
cio del 30% de la cosecha 1938-39, pagada a los pro
ductores a 2 milreis por saco; se sugería también que 
los cafés lavados y bien secados, lo mismo que la cali
dad superior de los cafés de Capitanía de Victoria, se 
despacharan en cuotas preferentes y que la de sacrifi
cio para ellos fuera s6lo del 20%. También se sugería 
que los despachos del interior empezaran el 15 de ma
yo. Ese movimiento del café de las plantaciones a las 
estaciones del interior no ha principiado usualmente 
an tes del 1. o de julio. 

La tendencia del mercado de opciones en la tercera 
semana del mes fue irregular. Los meses inmediatos es
tuvieron deprimidos, por las continuas liquidaciones de 
mayo, mientras 9uc los distantes avanzaron de 5 a 15 
puntos, estableciendose otra vez primas para ellos en 
relación con los meses próximos. Las ofertas de cos
to-y- flete del Brasil estuvieron firmes, ofreciéndose 
generalmente el Santos Borbón N.o 4 de 6.40 a 6.65 
centavos, aunque el .t de almendra mediana y color pá
lido estuvo hasta 6.20. Los suaves estuvieron un tanto 
más flojos y se ofreci6 al fin de la semana el Maniza
les a 9-1/8, bajando l/8 de centavo. La demanda en 
el mercado de disponible continu6 irregular. 

En la última semana de abril el negocio en opciones 
estuvo sin interés y el volumen de operaciones fue pe
queño. La tendencia, sin embargo, fue de firmeza, y se 
registraron en la semana ganancias de 3 a 6 puntos. 
Esa firmeza tuvo de notable su contraste con la ten
dencia observada en los demás productos. Parte de las 
compras de Santos hechas a mediados de la semana se 
asegur6 que correspondían a operaciones para respaldar 
ventas como de 15 .000 sacos de café Santos hechas al 
gobierno de los Estados Unidos. Las ofertas de cos
to-y-flete del Brasil apenas si cambiflron, ofrecién
dose el Santos N.o 4 de 6.20 a 6 .60 centavos. Los 
suaves estuvieron levemente más flojo." ofreciéndose el 
Manizales a 9 centavos, y aun registrándose algunas 
ventas por debajo de ese nivel. El negocio en el mer
cado efectivo continu6 siendo el de rutina. 

La destrucci6n de café en el Brasil subi6 en marzo 
a 860. 000 sacos y en la primera quincena de abril a 
362 .000. Las exportaciones de ese país en abril fueron 
de 1.490.000 sacos. Para alcanzar en el año de cose
cha que termina el 30 de .i unio la exportaci6n prevista 
de 15.000.000 de sacos, el Brasil tendrá que exportar 
1.484.000 sacos en mayo y otro tanto en junio. La 
Bolsa de Café y Azúcar de Nueva York, en una de 
sus estadísticas, calculaba para ello de julio de 1938 
un sobrante en el Brasil de 21 .752 .607 sacos, o sea 
una reducci6n durante el año de 4. 000 . 000 de sacos. 
Llega a esa cifra así: El l. o de julio de 1937 las exis
tencias de café en el Brasil se estimaron en 25.764.607 
sacos de los cuales 3. 1-)9.000 estaban en los puertos. 
Calculando la cosecha actual en 25.462.000 sacos, re
sultaban 51.226.607 sacos a la vista para el año de 
1937-38 . Las exportaciones en los nue\'e primeros me
ses de la estaci6n suman 10.542.000 SRCOS, y calculan
do la exportaci6n mensual en los tres meses restantes a 
raz6n de 1.400 .000 sacos, resultaría una exportaci6n 
total de 14 . 742 . 000 sacos en el año. La dest rucci6n de 
café en los nueve meses primeros sum6 12.032.000 sa
cos, y calculando la de los tres últimos meses a 900.000 
por mes, daría una destrucci6n total en el año de 
14 . 732.000. Por consiguiente, las exportaciones y la 
destrucción de café en el año sumarían 29.474.000 sa-
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cos, lo que dejaría un sobrante en 1.° de julio de 
21 .752.607 sacos. Ese sobrante puede repartirse así: 
4.000.000 en los puertos; 8.200.000 que garantizan el 
empréstito de café de 1930 a 1940; 4.352.000 de pro
piedad particular, y 5.200 .000 del Departamento ~a
cional del Café para ser destruídos. El informe de la 
Bolsa termina así : Si se decreta la cuota de equilibrio 
del 30% para la cosecha de 1938-39 (cosecha que se 
calcula privadamente en 22 .000.000 de sacos, no ha
biendo taJa vía cálculo oficial) quedarían aproximada
mente 15.400 .000 sacos, o el 70%, libre para ser ex
portados. 

ESTADISTICA 

(En sacos de 60 kilos) 

Arribos a los Estados Unidos y a Europa 

A ESTADOS UNIDOS 

AbrJl. ..... .. 1918 · 1917 
Julio-Abril. '.': : 1917-18 

19Jó-17 
19}5- }á 

Abril .. ... ... .. 1938 
• ....... 1917 

Jullo-Abrll. .... 1917-18 
»- 191ó-17 

1935-16 

Del Brasil De ot~ 

754 .614 45l.1l5 
609.686 405.071 

6 .099.677 4.011.928 
6.337.254 4 .206.774 
7.948.010 3.774.862 

A EURoPA (l) 

Del BrasU 

604.000 
464 .000 

4A61.ooo 
4.665.000 
5.265.000 

De otros 

678.000 
601.000 

4.nO.000 
4.817 .000 
4.517.000 

EntregaJ mundiales 

Total 

1.207.749 
1.014.759 

10 . 133.605 
10 . 580.028 
11.722.892 

T .)tal 

1.282 .000 
1.065 .000 
8.781 .000 
9 .482 .000 
9.782.000 

EN LOS ESTADOS UNIDOS 

Del Brasil De OUol Total 

Abril . .. .. . . .. . 1918 702 .015 477.M1 1.179.658 · 1937 542.486 168. 101 910.587 
J ullo-Ab;li .' ::. : 1917-38 á .01OA17 4.354 . 120 10. 1M. 557 

· - 191ó-11 6.427 .667 4 .088.166 10.515.8B 
1915-36 7. 703 . 361 3.696.040 11.399.407 

HN EUROPA (l) 

Del Brasil De otros TOtal 

Abril ....... . . . 1918 690.000 HI.OOJ 1. 241.000 

J uill>-Abr'iC: : : 
1911 412.000 546.000 958.000 
1937-38 4.675.000 4.758.000 9.4B.000 
191ó-Jl 4.674.000 4.872.000 9.546.000 
1931-36 5.219.000 4.389.000 9.608.000 

En Puertos 
del Sur (2) Total mundIal 

Abril......... 1938 
• 1937 

JuUo.A·br·Ii.':.~ 19l7-18 
» 19Jó-l1 

29l5-l6 

1l9.000 
88.000 

1.157 .000 
937.000 

1.010.001 

Existencia viJible mundial 

Sil lüta~ UtúdIM Mayo l .· AbrU 1.. 
1938 1918 

Stock. Brasil. .... . . . . 492.830 44O.2l1 . Ocros ...•... 271.830 295.847 
A note del Brasil . ...• 568.100 607.200 

Java y Este. 1.000 ----- ----
TotaL ..•...• I.l33.169 l.l4l.278 ----

2.559.658 
1. 956.587 

20.954.557 
20.998.833 
21.077.407 

Mayo l .• 
1937 

495.920 
583.203 
436.200 

10.000 ----
1. S15.nl 

(l) Incluye arribos a puerto, no estaj(sticos y deducolones por 
tl'8Nbordol. 

(1) El Cabo. Rfo de la Plata, Costa occidental de Sur "'m~rica. 
consumo en el Brasil. 

8" 8wopa Mayo 1.· ;1 Abril , .- Mayo l.· 
1938 1938 1~37 

Stock. Brasil .•.... 871.000 958.000 1.163.000 
Stock. Otros . ...•.. 1.290.000 1.163.000 1.791.000 

~dA Hote de! Brasil .. 655.000 590.000 383.000 
~ Java y Este. 40.000 29.000 58.000 ---- ---- ----
.TotalEuropa. 2.857.000 1.740.000 3.l95.000 --- ----

Gn puertos del Brasil .. 1.198.000 3.257.000 l.367.000 
I .xistc:ncla visible 
mundial (l) .. . . . . .. 7.388.269 7.340.278 8.287.323 

Ventas para entrega futura en la Bol..fa de Nueva York 

ABRIL 
1938 1917 

ENERO-ABRIL 
1938 1931 

Contrato eA_ 7 nuevo. 84.500 312.150 249.000 1.305.500 
eO.4.. . .. 299.500 708.lS0 1.251.500 l.086.150 ---- ---- ---- ----

Totai_... .. . 384.000 1.020.500 1.500.500 4.505.500 

P"cios publicados para operaciones a término 

Base, Santos númefo 4 

Abril 1.- Abril 30 Mi. alto M6J bajo 
1918 1938 

Mayo . .•.. _ _ 5.90 5.78 5.94 S.71 
~io .... S.79-5.80 5.85 5.95 5.69 

tJembre . . _ 5.n 5.90-91 5.91 5.61 
Diciembre .. . .. 5.71 5.95 5.95 5.61 
1919 
Mano ... . .... S. 77 S.99 6.00 5.65 

Base, Río númern 7 

Abril l· Abril 30 MAs alto Mil, bajo 
1938 19J8 

Mayo .... • . . '.04 4.11 4.15 3.97 
Julio . . .. ". 3.94 4.10 4.16 l.90 
Septiembre . 3.89 4.00 4.04 3.78 
Dlcleml:-re .... 3.89 4.00 4.03 1.79 

1939 
Mano . .. . •.. 3.89 4.00 4 .00 3 .86 

PrleioJ publicad".J p:lfa entrega inmediata 

(E.,to, preci03 son para lotes de 100 s.)c(» o mAs. ex-murlle en 
Nueva York) 

Abril l.. Abril lO M'. alto [MAs bajo 

~~ Io N.· , .... S 4~ S 4" Santos N.· 4. 7-7~ 7 -73of 7'i 7 
Medt:l1fn .. 10-) ~ 10- O~ 10~ lO 
Mamules . . 9l1-9- 18 9-l/8-9-5/8 9-5/8 9~ 
Armeni ..... . 9 -10 9~-10 10 9~ 

SEGUN EXPORTACIONES 

Total a U. S. 
Abrll19J8 Marzo 1938 Abrlll938 Marzo 1938 

Brasil ... . 
Colombia 

1.490.000 1.463.000 
161.175 l49.770 

709.000 743.000 
212.187 262 . 872 

UL TIMAS NOTICIAS DEL MERCADO 
DE NUEVA YORK 

Nueva York, mayo 14 de 1938 

Nos referimos a nuestra carta de café del siete. En 
la primera semana de mayo los precio') escuvieron más 
al tos y el volumen de operaciones más considerable, 
tanto en el mercado de disponibles como en el de op
ciones. 

En la semana pasada los futuros estuvieron más flo
jos con menor movimiento. En el mercado de dispo
nibles los cafés suaves estuvieron más firmes, a cau
sa de la escasez de existencias en mano de esas cali
dades. 

(3) Excluyendo existencia en el cinterlor. y cretenldas •• 
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El equilibrio de la balan~a del comercio internacional 
Nuevas medidas dictadas por la Junta de Control de Cambios 
y Exportaciones.-La modificaci6n de la Tarifa de Aduanas. 
La Exposici6n del señor Ministro de Hacienda y Crédito Público. 

TEXTO DE LA RESOLUCION NUMERO 70 DE LA JUNTA DE CONTROL DE CAMBIOS Y EXPORTACIONES 

La oficina de control de cambios y exporta 
ciones, dict6 el día 22 del mes pasado. una reso
luci6n por medio de la cual se restringe la im" 
portaci6n de algunas clases de textiles de lana 
y algod6n . El texto de la resoluci6n es el si 
guiente : 

«La Oficina de Control de Cambios y Expor
taciones , 

CONSIDERANDO: 

l . o Que las cifras estadísticas del comercio 
exterior de Colombia revelan para el año de 
1937 y para los dos primeros meses del presen
te un apreciable desequilibrio, debido a un au" 
mento considerable en las importaciones efec
tuadas al país, que no ha sido compensado con 
un aumento de las exportaciones ; 

2.0 Que el desequil ibrio que aparece en tales 
cifras ha obligado a la oficina de control de 
cambios y exportaciones a establecer turnos pa
ra la expedici6n de licencias de cambio inter
nacional, que están atendiéndose con conside
rable atraso, dando lugar a los correspondien
tes perjuicios; 

3. o Que para lograr el equilibrio en el inter
cambio comercial y en la balanza de pagos 
conviene disminuir las importaciones a un lí
mite que el país pueda atender satisfactoria
mente con el producto de sus exportaciones; 

4. o Que la oficina de control considera que 
la restricci6n debe aplicarse a la importaci6n 
de aquellos artÍCulos que puede producir el país 
en cantidad suficiente con una adecuada pro
tecci6n o de los cuales se halla abastecido el 
mercado; y, 

5. o Que las cuantiosas importaciones de tex
tiles en los últimos meses han acumulado exis
tencias de consideraci6n, las que hacen innece
sarias nuevas importaciones en un futuro in
mediato, 

RESUELVE : 

Artículo 1. o Suspéndese, mientras la oficina 
de control de cambios y exportaciones no dis
ponga otra cosa, el otorgamiento de 1 icencias 
de importaci6n para tej idos de algod6n y lana 
comprendidos en los numerales 220, 221 , 222 , 
222 Bis, 226 Bis y 268 B de la tarifa de adua
nas. 

ArtÍCulo 2. o En casos en que se compruebe 
ante los Ministerios de Hacienda y Crédito PÚ
blico y de Industrias y Trabajo la necesidad de 

importar algún tipo o calidad especial de texti
les, que se requiera para interés general y que 
no pueda obtenerse dentro del país, la oficina 
de control de cambios y exportaciones podrá 
otorgar las respectivas licencias de importaci6n. 

Artículo 3. o Sométase la presente resoluci6n 
a la c.probaci6n de los Ministerios de Relaciones 
Exteriores y de Hacienda y Crédito Público, de 
acuerdo con lo dispuesto en el decreto número 
326 de 1938. 

Dada en Bogotá, a 22 de abril de 1938. 

Oficina de Control de Cambios y Exporta
ciones. 

ALBERTO BAYON 
Jefe de la Oficina 

La resoluci6n que precede fue aprobada por 
la junta consultiva de la oficina de control de 
cambios y exportaciones ell su sesi6n del día 
22 de abril de 1938. 

El Secretario, Gustavo A . de Greifj 

Bogotá, abril 25 de 1938. 

Aprobada. 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 

HácToR J osÉ VARGAS 

Aprobada. 

El Ministro de Relaciones Exteriores, 

ANTONIO Rl.1CHA 

La exposici6n del señor Ministro de 
Hacienda y Crédito Público 

En la sesi6n de la Cámara de Representan
tes correspondiente al día 25 de abril último, 
hizo el señor Ministro de Hacienda y Crédito 
Público la siguiente importante exposici6n en 
torno del problema de la balanza comercial : 

cAl presentar mi saludo protocolario a la Cá
mara, anuncié que el gobierno se estaba p'reo
cupando activamente en presentar soluciones 
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que remediaran el grave problema de nuestra 
balanza comercial desfavorable. Las cifras de 
esa balanza desfavorable se pueden sintetizar 
en las siguientes cantidades: 

D6lares 

Año de 1936, saldo favorable de $ 4.439 .000 
Año de 1937, saldo desfavorable 9.121.000 

Año de 19'38, así: 

En enero, saldo favorable ..... . 
En febrero, saldo desfavorable .. 
En marzo, saldo desfavorable ... 

D6lares 

3.747.000 
1. 354 .000 
2.059.000 

El saldo favorahle, correspondiente al mes de 
enero se debe no a balanza comercial sir.o al 
depósito de 4.000.000 de d6lares, Ctue hizo una 
compañía petrolera, con destino al oleoducto 
que actualmente está construyendo. En conse
cuencia tenemos una balanza comercial franca
mente desfavorable y de acuerdo con las auto
rizaciones extraordinarias concedidas al gobier
no por el congreso en el año pasado, éste ha 
resuelto hacer uso de ellas para ver de reme
diar en lo posible esa situaci6n. 

Como ya tuve ocasi6n de informar a la Cá
mara, las licencias detenidas en la junta de 
control, ascienden a 11 .000 000 de d6lares, situa
ci6n que cada día puede tender a agravarse. 

Por otra parte, el aumento constante del mo
vimiento de importaci6n hace pensar que el 
comercio , en previsi6n de posibles medidas de 
emergencia, ha tratado de abastecerse en stocks 
cuantiosos. Puedo presentar las siguientes ci
fras: 

IMPORTACIONES DE MERCANCIAS 

Enero de 1936 . . . . . . . .. . ..... . 
Enero de 1 Q37 . ............. . . . 
Enero de 1938 ... . ... . . . .. .... . 

Febrero de 1936 ... ... .. . ..... . 
Febrero de 1937 . . . . . . . . . . . .. . 
Febrero de 1938 . . ............ . 

Marzo de 1936.... . . .... . ... . 
~arzo de 1937 ......... . ..... . 
Marzo de 1938 .............. .. 

D6lAres 

5.434 .000 
5.057 .000 
6 .572 .000 

4.439.000 
5.310.000 
6.496.000 

4.016.000 
5.400.000 
7.798.000 

A pesar de las restricciones de la junta de 
control decretadas últimamente, con el objeto 
de evitar el aumento de las licencias de importa
ciones, éstas han tenido un sentido francamen
te alcista. 

Al estudiar las cifras de los renglones de ma
yor movimiento de importaci6n, se observa que 
éstas se han acentuado en el ramo de textiles, 
de algod6n y de lana, quizá por la raz6n de la 
denuncia del tratado con la Gran Bretaña. 

En el año de 1936 importamos $ 18 .435 .000. 
Y en el año pasado, $ 23.692.000. 

y este ascenso en los meses que van trans
éurridos de este año se ha precipitado de mo
do alarmante. 

Para decretar medidas de restricci6n aduane
ra hay que tener en cuenta varios factores En 
primer lugar, el respeto debido a los tratados 
públicos existentes, con los Estados Unidos , con 
Alemania . con la Gran Bretaña, mientras no 
llegue el término de su vigencia . Respecto al 
tratado con los Estados Unidos, es sabido que 
al I~do de los numerales del arancel aduanero 
que fueron rebajados , están otros muchos que 
fueron estabilizados, y que no pueden ser mo
dificados mientras subsista ese convenio. 

EL TRATADO CON LOS ESTADOS UNIDOS 

- El R . Gémez G6mez : ¿Qué concepto le 
merece al señor ~inistro el tratado con los Es
tados Unidos ? 

-El ~inistro : En concepto del gobierno, el 
tratado con los Estados Unidos, es no solamen
te el eje de nuestra política comercial , sino el 
eje de toda nuestr8 política internacional No 
es que sea un instrumento perfecto. Pero so
lamente, dentro de un ambiente, de prestacio
nes recíprocas y de mutua comprensi6n, puede 
aspira rse a un mejor entend imiento. Y ese en
tendimiento t ie l~e que ser a base de realidades, 
que son el fundamento de la actual política in
ternacional. Y no ~olamente son vínculos co
merciales los que nos acercan hacia la gran de
mocracia americana, sino son también vínculos 
espirituales, como el de ser nosotros también 
una democracia de la que estamos orgullosos. 
Dada la situaci6n política que confronta IR Eu
ropa , no veo cuál otra puedA ser la orientaci6n 
del país en esta materia internacional, mucho 
más cuando ese gran país preconiza la política 
f, aternal del ruen vecino, en momentos en que 
en general los demás países no tienen otra nor
ma que su egoísmo y su fuerza . . 

También hay que tener en cuenta respecto 
del tema que venía desarrollando de las restric
ciones, el factor de que los artículos puedan 
producirse o se produzcan fácilmente . Cabal
mente, la base de una política nacionalista, pro
teccionista de que tánto se habl8 es esa. Y en 
ésto, a lo menos en las declaraciones, tedas es
tamos de acuerdo: que es necesario que al país 
se le oriente y se le encauce hacia el fomento 
de su producci6n. 

Otro factor que se tiene que tener en cuenta 
es el de que no se vaya a producir el encare
cimiento del costo de la vida . 

Todos estos factores y otros más, los ha te
nido cuidadosamente en cuenta el gobierno al 
aprobar la restricci6n decretada por la junta de 
control de que vengo a informar a la honora
ble Cámara, sobre textiles, algod6n y lana, con 
la sola excepci6n de las telas crudas y de las 
frazadas de a Igod6n que están amparadas por 
el tratado con los Estados Unidos. 

El valor de estas restricciones puede calcu
larse, según los datos de que ya he hablado, 
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en 21.000.000 de dólares en un año. Pero él es
te monto no podrá llegarse, porque de acuerdo 
con el artículo segundo de la resolución , se per
m ite conceder licencias en caso. de que se com
pruebe la falta de algunos artículos que no se 
produzcan en el país . 

Estas medidas, para que tengan todo el al
cance que se desea necesitan otras complemen
tarias, de que el gobierno también se está ocu
pando. 

Entre tales medidas está la de abocar inme
diatamente la reforma aduanera, con el objeto 
de defender todas nuestras industrias en cuan
to lo permitan nuestras circunstancias económi
cas y la fe debida a los tratados públicos. Al 
efecto, en asocio de los señores Ministros de 
Industrias y de Agricultura, se presenta un pro
yecto de reforma arancelaria que comprende, 
por ahora, únicamente lo relativo a textiles, pe
ro que juzgo que más tarde ha de ser comple
mentado en los diversos capítulos de nuestrac:; 
actividades industriales. 

El temor de que con la restricción de las im
portaciones de textiles se pueda encarecer el 
costo de la vida, está descartado, porque el go
bierno tiene en sus manos, por medio de la 
junta de control , el levantar en cualquier mo
mento las restricciones si las compañías de te
jidos entraran en una política alcista. No es de 
creerse por supuesto, que ellas mismas son las 
que han demandado estas medidas proteccio
n istas y han ofrecido hacer una política com
prensiva y ponerse en condiciones de producir 
todo lo que se deja de importar. 

Además, el gobierno, por medio de la junta 
de control del precio del algodón, tratará de 
defender la producción de este artículo y de que 
las compañías tejedoras lo prefieran y lo pa
guen a preci03 razonables . El aumento de la 
producción de algodón es tan consolador que 
puede afirmarse que la producción habrá de 
doblarse el año entrante. No es posible en este 
momento levantar el precio de la introducción 
de las hilazas ni del algodón , porque eso esta
ría en oposición con la política de ampliación 
en la producción de textiles . Pero sí se deja 
una política de defensn y de aumento en la 
producción del algodón. 

Dene tenerse también en cuenta, según las 
cifras que ya se han leído, que en el país exis
te un cuantioso stock de textiles de algodón y 
lana, y que el comercio, en este sentido no ha
brá de perjudicarse . 

Uno de los objetivos principales que se per
sigue es el de sanear el crédito comercial del 
país. Porque si la situación de suspensión o de 
demoras en las licenc ias continúa, nuestro cré
dito comercial se afectará hondamente y nos 
vamos a ver privados quizá de los artículos de 
que económicamenre tenemos más urgencia . 
Nuestro comercio con los Estanos Unidos, qui
zá sería el más afectado por esta situación, ya 
que el negocio es generalmente de contado. Y 
el objetivo de nuestro tratado comercial con 
aquel país que es el de vigorizar y aumentar 

aquel comercio con él, quedaría de tal modo 
desvirtuado que tendríamos como conclusión que 
el esfuerzo y el sacrificio que se hizo, al hacer 
las concesiones allí contenidas, lo aprovecharían 
otros países que no han tenido para con nos
otros ni las deferencias comerciales, ni el mo
vimiento de compras de nuestros artículos de 
exportación. 

El gobierno presenta estas medidas como una 
política de líneas definidas, en que se atiende a 
nuestra política de comercio internacional, a la 
protección de nuestras industrias, a la defensa del 
agricultor y la defensa del consumidor. Esa po
lítica , está llamada a tener un gran desarrollo 
y un grande alcance, no sólo en este momento 
de emergencia, por déficit en nuestra balanza 
comercial, sino como instrumento encaz de pros
peridad y de defensa ante las dificultades del 
:::omercio internacional . El gobierno la presenta 
lealmente al estudio y a la consideración del 
parlamento, rara que éste la estudie en sus di
versos y encontrados aspectos, y para que si 
es el caso los dirigentes del congreso la refor
men, la mejoren o la compiementen. 

Al terminar el señor Ministro de Hacienda 
presentó a la Cámara el texto de la resoluci6n 
de la junta de control , que arriba publicamos 
y un proyecto de ley sobre reforma del ar an
cel aduanero en los ordina les referentes a los 
text iles y al algodón, proyecto que también in
sertamos en seguida: 

TEXTO DEL PROYECTO DE LE Y SOBRE REFORMAS 
ARANCELARIAS 

«Proyecto de ley por la cual se modifican al
gunos numerales del arancel adi..lanero. 

El Congres:! de Colombia , 

DECRETA: 

Artículo.-Los siguientes numerales del aran
cel aduanero quedarán así: 

Numeral 216. -Hilazas crudas de algodón pa
ra tejer : 

aJ. De un cabo : Derechos por kilo 

De título inglés, número 12 o más grue-
sas ................. . ............ $ 0.28 

De título inglés, de más de número 12 
hasta número 24...... .. .......... 0.30 

De título inglés, de más de número 24 
hasta número 40. . . . . . . . . . . . . . . . . .. 0 . 32 

De título inglés, de m8s de número 40.. 0.34 

b) . De elos cabos: 

De título ing lés, número 6 o más grue-
~as ............................... 0.32 

Oc título inglés, de más de número 6 
hasta número 12 . . . . . . . . . . . . . . . . .. O. 34 

De título inglés, de más de número 20.. 0.38 

c). De t res o más, cualquiera que sea su tí lulo 0 . 48 
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Derechos por kilo 

Numeral 2Ió.-A. Hilazas de algcd6n, cru .. 
das, que vengan en madejas que pesen 
menos de 100 gramos cada una. . .... 0.50 

Numeral 217.-A. Hilazas blanqueadas de 
algod6n para tejer : 

a). De un cabo: 

De título inglés, número 12 o más grue-
sas .................... . .......... . 

De título inglés, de más de número 12 
hasta número 24 .............•..... 

De título inglés, de más de número 24 
hasta número 40 .................. . 

De título inglés, de más de número 40 .. 

b) . De dos cabos: 

De título inglés, número ó o más grue-

0.32 

0.34 

0.3ó 
0.38 

'3as . ............................... O 3ó 
De título inglés, de más de número Ó, 

hasta númerO 12. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0.38 
De título inglés, de más de número 12 

hasta número 20 . . . . . . . . . . . . . . . . . .. O . 40 
De título inglés, de más de número 20.. 0.42 

c) . De tres cabos o más, cualquiera que sea su 
tírulo ... .............. ... .... ............ . 

Numeral 217-A. Hilazas de algod6n para 
tejer, teñidas, estampadas o merceri
zadas. 

a) . De un cabo : 

De título inglés, número 12 o más grue-
sas .............................. . 

De título inglés, de más de número 12 
hasta número 24 .................. . 

De título inglés, de más de número 24 
hasta número 40 ................. . . 

De título inglés, de más de número 40. 

b) . De dos cabos: 

De título inglés, número 6 o más grue-
sas .............................. . 

De título inglés, de más de número 6 
hasta número 12 ................... . 

Dc título inglés, de más de número 12 
hasta número 20 .................. . 

De título inglés, de más de número 20 .. 

c). De tres cabos o más . ...... ..... .... . . .. . 

Numeral 218. Hilos de algod6n, crudos, 
blancos o de otro color para crochet, 
zurcir, coser, bordar, en carretes, de
vanadores, ovillos, madejRs y carto
nes, no mencionados en los numerales 
216 y 217, o acondicionados para la 
venta al detal ..................... . 

Numeral 218-A. Hilo de algod6n común
mente ' usado para coser, importado en 
grandes bobinas .................... . 

0.34 

0.3ó 

0.38 
0.40 

0.37 

0.39 

0.41 
0.43 

0.48 

0 .56 

0.50 

Derechos por kilo 

Numeral 218-B . Cordelería de algod6n 
de menos de 3 milímetros....... . . . . O . 40 

Numeral 218-C. Cables o cuerdas de al-
god6n de más de 3 milímetros de diá-
metro. . . . . . . .. .................... 0.25 

Numeral 220. Telas de algod6n, blan
queadas, unidas, como las llamadas 
madapolanes, bogotanas, bretañas, bra
mantes, calicoes, etcétera: 

a) . Lisas: 

1 . -De 180 gramos o más por metro 
cuadrado: 

De 40 hilos o menos, por centímetro cua-
drado ............................ . 

Más de 40 hilos ... · .................. . 

2.-De 100 a menos de 180 gramos por 
metro cuadrado: 

De 40 hilos o menos por centímetro cua-
drado ............................. . 

De más de 40 hasta 50 hilos por centí-
metro cuadrado. . . . . . . . . . . . . . .. . .. . 

Más de 5 O hilos ..................... . 

3.-De ÓO a menos de 100 gramos por 
metro cuadrado: 

De 40 hilos o menos por centímetro cua-
drado ............................ . 

De más de 40 hasta 50 hilos por centí-
metro cuadrado ................... . 

De más de 50 hasta óO hilos por centí-
metro cuadrado ................... . 

Más de óO hilos por centímetro cuadra-
do .............................. . . 

4. -De menos de óO gramos por met ro 
cuadrado: 

De 40 hilos o menos por centímetro cua-
drado .......... . ... ' .............. . 

De más de 40 hasta 50 hilos por centí-
metro cuadrado .................... . 

De más de 50 hasta óO hilos por centí-
metro cuadrado ..... . ........... . .. . 

Más de 60 hilos ..................... . 

b). Labradas: 

l.-De 180 gramos o más por metro cua-
drado ............................. . 

2.-De 100 a menos de 180 gramos por 
metro cuadrado .. ...... ....... ..... . 

3. -De óO a menos de 100 gramos por 
metro cuadrado .................... . 

4.-De menos de 60 gramos por metro 
cuadrado ................. , ........ . 

Numeral 221.-Telas de algod6n, teñi
das, estampadas o mercerizadas: (como 
driles, mantas, cotíes, telas para vesti
dos de mujer, etcétera): 

0.95 
1.00 

1.00 

1.05 
1. 10 

1.10 

1.15 

1. 20 

1. 25 

1. 20 

1.25 

1. 30 
1.35 

1.00 

1.10 

1.20 

1.30 
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a). Lisas: Derechos por kilo 

l .-De 180 gramos o más por metro cua
drado: Gravamen por kilo: 

De 40 hilos o menos por centímetro cua-
drado. . . . .... .... . . .... .. ...... . ... 1.05 

Más de 40 hilos por centímetro cuadra-
do . .. ............ . ................ 1.10 

2.-De 100 a menos de 180 gramos por 
met! o cuadrado: 

De 40 hilos o menos por centímetro cua-
drado ..................... . .... .. 1.10 

De más de 40 hasta 50 hilos por centí-
metro cuadrado. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 . 15 

De más de 50 hilos pOI centímetro cua-
drado. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.20 

3.-De 60 a menos de 100 gramos por 
metrCl cuadrado : 

De 40 hilos o menos por centímetro cua-
drado . . . . . . . . . . .. . .. . . . .. .. . . . . . . . . l. JO 

De más de 40 hasta 50 hil0s por centí-
metro cuadrado . . . . ... . . . ... . . _ . .. " 1 . 35 

De más de 60 hilos por centímetro cua-
drado. . . . . . . . . . . . . . .. . . . .. . ..... .. 1. 45 

4.-De menos de 60 gramos por metro 
cuadrado : 

De 40 hilos o menos por centímetro cua-
drado . . . . .. ...... : .. . . . . . _ . . .. . . . . 1 40 

De más de 40 hasta 50 hilos por c ~ntÍ-
metro cuadrado. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 .45 

De más de 50 hasta 60 hilos por centí-
metro cuadrado . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 1.50 

Derechos por kilo 

De más de 60 hilos por centímetro cua-
drado. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.55 

b). Labradas: 

l.-De 180 gramos o más por metro 
cuadrado. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 . 10 

2. -De 100 a menos de 180 gramos por 
metro cuadrado... . .......... .. .... 1 . 20 

3.-De 60 a menos de 100 gramos por 
metro cuadrado.... . ... ... ...... . . . . 1 . 30 

4.-De menos de 60 gramos por metro 
cuadrado .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 .40 

Artículo. - RevÍstese al Presidente de la Re
públIca de facultades extraordinarias hasta el 
.... de 1938, para que ponga en vigencia , cuan
do lo juzgue conveniente, las modificaciones a 
la tarifa aduanera de que trata esta ley . 

Presentado a la consideración de la honora
ble Cámara de Representantes, en su sesi6n de 
25 de abril de 1938, por los suscritcs Ministros 
del D espacho Ejecutivo. 

HÉCTOR J osÉ VARGAS 
Ministro de Hacienda y C. P. 

MARCO AUREL 10 ARANGO 
Ministro de Agricultura 

GONZAJ.O RESTREPO 
Ministro de Industrias. 

El precio de la tierra ell Colombia 

Parece paradój ico que a tiempo que nuestro 
empirismo endémico aplicado al cultivo de la 
tierra hace que Colombia sea uno de los paÍ
ses en donde la agricultura rinde menos prove
cho, por otra parte sea también uno de los lu
gares del mundo en donde e] precio de la tie
rra alcanza valore'3 que comparados con los 
de otros países resultan desproporcionados. 

Un distinguido banquero americano que visi
tó recientemente este país, nos interrogaba en 
nuestra calidad de funcionarios bancarios sobre 
cuál sería la causa para que entre todos los países 
de la América latina le correspondiera a Co
lombia el lugar en donde la tierra de labor se 
vende a precios que pudieran considerarse pro
hibitivos . Nosotros no supimos darle una res
puesta concreta, pero anotamos algunas cir
cunstancias que consideramos cooperan a la 
permanencia de este error económico, que al 
cumplirse implica un descuento al trabajo fu
turo de varias generaciones . capitalizando en 
orma irracional la materia prima sin tener en 
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cuenta el esfuerzo y d riesgo que se va a vin
cular a la tierra con ~u explotación . 

Desde la Gerencia del Banco Aglícola , en 
donde hemos podido captar no sin sorpresa 
hasta dónde llega la valorización de la tierra 
en algunas secciones del país, hemos tratado de 
analizar las causas de este fenómeno y de po
ner en práctica algunas medidas bancarias a fin 
de impedir que el crédito otorgado para el de
sarrollo de la agricultura se convierta en factor 
que agrave la tendencia a adquirir la tierra 
con el solo propósito de su valorización. Es 
una cuestión discutible si realmente el país tie
ne la abundancia de tierra propia para la agri
cultura en clima propicio pa ra la vida del 
hombre y conectada con vías de comunicación 
que le den fácil acceso a los centros de con
sumo, condiciones sin las cuales no se ~podría 
desarrollar con éxito ninguna producci6n agrí
cola . Talvez sea ésta una de las causas de la 
valorización extraordinaria de las tierras que 
reúnen tales condiciones . Pero quizá el factor 
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fundamental en la valorización de la tierra en 
Colombia es el hábito generalizado de vincular 
el ahorro a la inversión en propiedad raíz pa
ra defenderse de las fluctuaciones monetarias 
que han dejado en el país una tradición de 
previsión y sensibilidad muy notoria que se 
muestra cada vez que por motivos económicos, 
internacionales o polítlCO~, se ha presentado el 
peligro de una desvalorización de la moneda. 
Otr~ circunstancia que concurre a la super

capitalización de la tierra laborable es la cos
tumbre de estimar el valor de ella por su ren
ta mínima a base del precio actual del salario 
rural, que especialmente en el altiplano colom
biano se paga a un costo que impone un alar
mante subconsumo del trabajador del campo. 
Por otra parte, la ausencia de conocimientos 
técnicos para cultivar la tierra en forma inten
siva utilizando abonos, agua , semilla adecuada 
y arados modernos, le ha dado a la agricultura 
nacional la forma extensiva de cultivo que de
manda mayor cabida de tierra, encareciendo de 
esta manera las que reúnen condiciones de ca
lidad y situación propias paro la explotación 
agrícola intensiva. Como todos estos factores 
pueden y deben desaparecer o modificarse sus
tancialmente por la técnica al intensificar los 
cultivos y por el avance en la organización ~O-. 
cial y económica del país~ el Banco Agrícola 
en la nueva etapa de los préstamos hipoteca
rios exclusivamente otorgados a los agricultores 
y en la parcelación de tierras que está desarro
llando, ha tenido especial cuidado en que los 
avalúos se hagan combatiendo la tendencia 
exagerada 8 la valorización de la tierra. Y pre
viendo las modificaciones que los factores que 
dejamos expuestos puedan introducir en el fu
turo en el valor de la tierra, así como el cons
tante avance de las vías de comunicación que 
viene poniendo al servicio de la economía na
cional tierras nuevas cuya producción está com
pitiendo con las de regiones densamente culti
vadas hoy, se ha negado a aceptar a"'alúos 
evidentemente comerciales en algunas secciones 
del país , provocando con esta medida la pro
testa de los propietarios interesados. 

El hombre que sale de las escuelas agrícolas 
o de la casa paterna campesina en busca de un 
pedazo de tierra en donde desarrollar un culti
vo , se encuentra con el hecho real de que el 
pe..:lazo de suelo que ambiciona representa va
lores inaccesibles a la capacidad de la mayor 
parte de los aspirantes al dominio del suelo. 

La medida que podría modificar de manera 
sustantiva el precio de la tierra en Colombia 

sería la que estableciera un impuesto directo 
progresivo sobre las propiedades de más de 
cierto número de fanegadas no cultivadas, a 
fin de que se active en esa forma la transfe
rencia de la propiedad rural, provocando con la 
oferta precios econ6micamente proporcionados 
y accesibles a la empresa agrícola. 

Otra medida sería la del aprovechamiento de 
grandes extensiones de tierra que podrían ser 
utilizadas con regadíos, rero que hasta ahora 
por inercia o por incomprensión se mantienen 
fuera de comercio y de toda explotación, por
que no es posible realizar su cultivo a merced 
del capricho de las estaciones. En tal caso es
tán, los valles del Tolima, los de Cúcuta y 
muchos otros que podrían convertirse en empo
rios de producción y de trabajo. 

Sobre esta cuestión del valor de la tierra po
drían exponerse muchos argumentos, pero acaso 
el que más importa investigar es por qué Colom
bia es uno de los países del mundo en donde la 
tierra para agricultura se vende a precios más 
altos, fenómeno inexplicable, si se compara el 
rendimiento del trabajo agrícola en países en 
donde aquélla tiene un precio más ba]o. 

Cualquier política agraria, ambiciosa de rea
lizarse con bases de equidad y con factores de 
estímulo que vinculen al hombre al trabajo de 
la tierra , debe procurar ante todo combatir el 
fenómeno que dejamos expuesto, ya que de 
perpetuarse o agravarse sería contrario a los 
propósitos que desea cumplir el Estado vincu
lando familias campesinas a la tierra, cooperan
do a detener el éxodo campesino a los centros 
urbanos y provocando el retorno al agro, aspi
ración que ha merecido a todo lo largo de la 
historia la noble y no siempre eficaz preocupa
ción de estadistas, de pensadores y de hombres 
de acción, desde Augusto, que subvencionó a 
Virgilio para que idealizara con sus cantos la 
campiña rom8na , hasta el rey de la industria 
contemporánea Ford, quien ante la crisis del 
industrialismo moderno ¡::-reconiza con optimis
mo creador el retorno a la tierra que habrá de 
nutrir a las generaciones futuras con mayor 
abundancia que a sus ascendientes, si saben 
utilizar los adelantos de la técnica para hacer 
más útil el trabajo agrícola y mns humana y 
cristiana la vida del campesino, ¡::,oniendo a su 
alcance los beneficios de una justicia social 
práctica y algunas de las ventajas materiales 
de la civilización contemporánea. 

ALFREDO GARCfA CADENA 

Gerente del Banco Agrícola Hipotecario 
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El " Dumping " 

Las dos formas principales del «dumping~: el "dumping> de mercaderías y el «dum
ping> al cambio. - 'El cdumping> como arma econ6mica y como arma política. - Las 
exportaciones en grande escala a precios por debajo de la paridad mundial. - El «dum
ping> como consecuencia de ~concentraciones industriales, comerciales o financieras. 
Los casos de «dumping> internacional. - La legislación adoptada por algunos países 

para combatir el «dumping .. en los últimos años. 

Pocos procedimientos en la variada gama de 
los matices de la política económica de post
guerra habrán ocasionado perturbaciones tan 
graves en la economía internacional como la 
práctica del dumPing . La sola mención de la 
palabra en jos círculos mercantiles mundiales es 
de por sí suficiente para provocar considerable 
alarma y causar, posiblemente, una inmediata 
caída de las cotizaciones del producto de re
ferencia . 

Ha sido utilizada, no sólo como arma econó
mica, sino también como armll política . Y sus 
efectos -particularmente en ciertos renglones 
esenciales de la economía mundial- han cau
sado trastornos de la mayor magnitud . Por eso, 
muchos países se han preocupado de eludirlos 
mediante acuerdos internacionales o una legis
lación interna adecuade . 

Trataremos de dar, en esta breve monogra
fía , una visión sintética, aunque comprensiva, 
de los principales aspectos del problema . 

l .-En términos generales, por dumPing se 
entiende la venta de un producto a un precio 
inferior al costo de producci6n; 0, tratándose 
de una mercadería de cotización internacional, a 
un precio inferior al vigente en el mercado de 
origen. 

Hay dos concepciones capitales acerca del 
dumPing. Una que responde a la precedente 
definición comercial, general y, clásica, de este 
procedimiento . La otra -manifestada particu
larmente después de la guerra de 1914- que 
entiende por tal, no ya el hecho de vender por 
debajo del precio de costo, sino la mera expor
taci6n simultánea, en vasta escala, de produc
tos, aun cuando lo sea a los precios de paridad 
del mercado mundial. Se arguye, bajo este úl
timo punto de vista , que la República Argen
tina hace dumPing cuando vende anualmente 
los saldos crecidos de su producción de granos 
a medida de su demanda, y a los frecuente
mente bajos precios del mercado internacional. 
El concepto del dumPing ha ido, pues, exten
diéndose y ampliando su esfera de acción 

No es tampoco necesario, para que el dum
Ping se realice, que exista un propósito de com
pensación entre dos mercados, Este puede per-

fe.ctamente presentarse en el mercado mundial 
unilateral y sorpresivamente, siendo esta última 
su característica actual más interesante. 

La venta de artículos a precios rebaj ados 
-muchas veces por debajo del costo de pro
ducción- que, a los economIstas clásicos pudie
ra parecerles una verdadera herejía comercial, 
es, sin embargo, una característica de la polí
tica económica de post-guerra empleada con 
frecuencia para descongestionar stocks, saltar 
barreras aduaneras, promover el desconcierto en 
otras economías, etc. De ahí qu e la aparente 
pérdida provocada por la práctica del sistema 
se vea generalmente compens8da por el logro 
de soluciones econ6micas de mayor utilidad, de 
las cuales el comercio sistemático continuado, o 
la continuidad del funcionamiento de una de
terminada estructura econ6mica, no son, hoy en 
día, las menos importantes Y no todos los eco
nomistas actuales -que han estudiado el pro
blema del dumPing bajo todas sus manifesta
ciones-, están siquiera contextes en admitir 
como ilegítima la segunda de las acepciones 
mencionadas, toda vez que la organizaci6n de 
la venta en el exterior, por una mejor raciona
lizaci6n, permite muchas veces la cotización, sin 
péI dida comercial, de precios inferiores a los 
del mercado nacional. 

2.-El origen de la palabra dumPing viene 
del verbo inglés to dump, que significa algo así 
como volcar en masa, de golpe, alguna cosa; lo 
que, comercialmente, importa la imposici6n de 
una mercadería que no se quiere recibIr, merced 
a los procedimientos propios de la aplicación 
del sistema. 

El dumPing es una modalidad de la política 
económica, si bien se discute si es un procedi
miento lícito o ilícito que debería ser engloba
do dentro de la llamada concurrencia de"leal 
(Unloyal employment). 

Existen en algunas naciones muchas circuns
tancias que favorecen de manera extraordinaria 
la práctica del dumping, como cuando rigen 
salarios menores en la industria, o es mayor la 
jornada de trabajo, o s610 existe una legislación 
social deficiente. Tales circunstancias determi· 
nan la posibilidad de practicar el dumPing en 
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las relaciones comerciales internacionales. Otras 
veces, en cambio, el dumPing es provocado ar
tificialmente, mediante una exportación de pro
ductos a precios rebajados. 

Los países sometid)s a restricciol1es en el or
den económico, que soportan el peso de una 
legislación soci~I, no po::lrán, lógicament.e, pro
ducir al costo de aquéllos a donde militan las 
circunstancias apuntadas. De ahí la necesidad 
de que ;:¡dopten medidas oefensivas de diverso 
alcance. 

El caso del Japón es muy interesante al res
pecto. Se trata de un caso típico, siendo allí 
proverbial la b 'lratura de la mano de obra; y co
m:) no existe, té..:nicamente hablandu, legisla 
ción social o, por lo menos, su alcance es müy 
restringido comparado con la vigente en los de
más países del mundo, puede realizar una com
petencia ruinosa en importantes renglones de la 
inJustria manufacturera, a todos los p:1íses de 
la Europa occidental y a muchos americanos . 
La depreciación internacional del sigl10 mone
tario japonés, el yen, es otro factor, además, 
qüe también contribuye al mismo resultado . 
Productos que antes eral1, sino m nopolizados, 
por lo menos controlado su mercado por las 
grandes potencias manufactureras como la Gran 
Bretaña y Alemania, se ven poco a poco subs
tituídos por similares Japoneses . En la Repú
blica Argentina, también se advierte la compe
tencia japonesa a base de pequeños productos, 
bastante bien confeccionados, de la industria 
eléctrica, a precios que resisten toda competen
cia . En tales condiciones, lógico es que el J a
pón deba ser considerado por los demás países 
industriales como un serio competidor y que las 
medidas defensivas adoptadas en contra de sus 
exportaciones, aparezcan, ante todo, como una 
defensa en contra del dumPing. 

3.-Son muy graves las consecuencias econó
micas del dumping. 

Para bien determinar este aspecto del pro
ble.ma, cabe recordar que, en las economías lu
crativas (casi todas las economías del mundo), 
la formación de los precios responde esencial
mente al costo de producci6n o fabricación del 
artículo; y, a su vez, el costo de producción 
debe responder a sus di tintos elementos inte
grantes: valor de la materia prima, rentabilidad 
del capital de las empresas, pago de la mano 
de obra, beneficios que asigna la legislación so
cial, etc. La ley de la oferta y de la demanda, 
no obstante, fija, a veces, precios muy bajos 
en el mercado internacional; a pesar de lo cual 
los productos deben ser vendidos por aquellos 
países que no quieren constituir stocks. Y, al 
venderse posihlemente por debajo del costo de 
producción, se hace entonces dumPing sin que
rerlo. 

Considerado como un método de una moda
lidad específica, de una intención deliberada, 
por parte de d~terminada economía, el dum
Ping trae o puede traer como consecuencia has
ta la destrucción de toda una economía nacio-

na!. Puede arruinar una industria o un grupo 
de determinadas industrias; puede introducir 
un monopolio de hecho en un país extraño; 
puede llegar a limitar y, hasta anular, el tráfi
co comercial; puede también suprimir la libre 
concurrencia. De ahí que baste evocar este panora
ma para percatar cuán desastrosos pueden ser los 
efectos del dumPing en un país que no ha sa
bido precaberse a tiemp0 Y, además de todos 
estos hechos lamentables, puede ocurrir también 
que se anule con la práctica del dumPing toda 
posibilidad de creadón de nuevas industrias, 
con el consiguiente perjuicio para el interés eco
nómico de un país . 

4.-Muchos son los motivos promotores de la 
práctica del dumPing. 

Desde un punto de vista general, debe con
siderarse el caso de una organización específica 
de la producción o de la venta de un determi
nado renglón de la economía nacional. Cuando 
la producción o Id venta de los artículos se 
realiza en un país por medio de concentracio
nes industriales, comerciales o financieras, el 
dumPing puede ser una consecuencia de tal ac
tividad. Los productores cartelizados, o los ven
dedores que han constituído un trust , pueden 
hacer uso del dumPing en un momento dado 
para dominar el mercado de un país extraño y, 
una vez eliminada la competencia, elevar los 
precios y resarcirse de las posibles pérdidas oca
sionadas durante el desarrollo del procedi
miento. 

También puede considerarse como motivo 
promotor del dumPing I la~ concesiones de pri
mas o subsidios a la exportación, muchas veces 
utilizgdos p:Jr países que advierten la necesidad 
de liquidar a toda costa su producción, sobre 
todo los de economía agraria, y otros de eco
nomía industrial que, por razones políticas es
peciales (como el caso de Rusia), pretenden 
volcar el exceso de su producción manufacture
ra en el mercado internacional. Hasta hace re
lativamente poco tiempo, tal concesión de pri
mas de subsidios solía hacerse secretamente. 
Los gobiernos fomentaban así la exportación de 
determinados artículos, sin exteriorizar el pro
cedimiento. Hoy en día -me refIero a la es
tructura económica de post-guerra-, la CO:1ce
sión de primas o de subsidios no es ya un 
secreto para nadie. Es patente el caso ocurrido 
en la República Argentina, en que, por decre
to de julio 27 de '934, el gobierno resolvió bo
nificar con fondos del beneficio de cambios a 
los productores del tipo de hacienda continen
tal, a los que se pagó un precio mínimo de 
$ O. 11 el kilo vivo. Se abrigaba entonces el 
propósito de descongestionar los mercados de 
haciendas del litoral -Corrientes y Entre Ríos
mediante la venta de una fuerte partida. Y, 
para obtener la licitación abierta por el gobier
no de Italia para provisión de su ejército y de 
su marina, fue necesario que el Gobierno ar
gentino bonificara R las fábricas industria liza
doras la diferencia entre el precio mínimo fija-
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do para pagar a los ganadero~ y el precio real 
de venta al Gobierno italiano . 

Por último, un motivo general del dumping, 
es el drawback, palabra inglesa qU€ ~jgnifica vol
ver hacia atrás. En la terminología aduanera 
significa la restitución de los derechos de adua
na pagados al introducir materia prima no pro
ducida en un p~ís, al ser reexportada después 
de su conversión o tran~formación al exterior. 
Vale decir que la materia prima extranjera in
gresa a una economía , no con el objeto de ser 
consumida, sino de ser transformade o perfec
cionada y reexportada luego al extranjero. El 
gobierno devuelve entonces al fabricante la su
ma que él ha pagado en concepto de derechos 
de aduana. A este sistema se le llama drawéack. 
En sí, el establecimiento del dráwba(k no im
porta ineludiblemente la práctica del dumping. 
Pero, dentro del concepto amplio preJominante 
al respecto, puede ser considerado como un mo
tivo general de su manifestación . 

5.-Dos son las cIases o formas principales 
que suele adoptar el dumPing ' a) el dumPing 
llamado de mercaderías; y b) el dumPing al cam
bio, también llamado dumPing valutaTio . 

6.-El primer caso típico que se presentó en 
la economía internacional de prÁctica del dum
Ping sobre mercaderías, fue el realizado por al
gunos pa íses productores de azúcar-Cuba y 
Holanda particularmente- que, para saltar las 
barreras aduaneras, en aquellos tiempos no muy 
elevadas, impuestas por países consumidores dd 
producto, concedieron a los exportadores ciertas 
p rimas y beneficios de un carácter especial. Me
diante su concesión, los exportadores pudieron 
vender el azúcar en los merc&dos consumidores 
a un precio más bajo que el costo de produc
ción del artículo. Ello trajo uns seria pertUl ba
ción en el mercado de venta" de los azúcares. 
L a situación se hizo tan grave en un momento 
dado que fue necesario arribar a un entendi
miento a base de una convención celebrada en 
Bruselas en 1902, que duró por espacio de do
ce años, hasta que el estallido de la guerra de 
1914 de hecho la dejó sin efecto. 

El caso de las maderas es también interesan
tísimo porque, después del advenimiento del 
bolchevismo, las circunstancias de la ecúnomía 
rusa cambiaron radicalmente, tanto en lo refe
rente a la rentabilidad del c8pital o a la reali
zación del trabajo como a todas las demás cir
cunstancias que condicionan dicha economía. Y , 
para poder precisar debidamente el carácter de 
la exportación rusa, es nece~ario conocer el al
cance del régimen político-económico adoptado 
por dicho país . Rusia, a pesar de ser un Esta
do presuntamente obr"erista; traduce para los 
trabajadores una situación inferior desde el pun
to de vista del standard de vida o de la 1 etri
bución del trabajo, a la de cualquier país ca
pitalista . De ahí que se encue'1tren los rusos en 
condiciones para realizar, por la baratura de la 
mano de obra y la no rentabilidad teórica del 

capital nacional, que es capital del Estado, ex
portaciones en vasta escala a precios por deca
jo de la paridad mundial Podrían inundar, con 
productos ultrabaratos, si los otros países no 
hubiesen temado medidas defensivas, todo el 
mercado de la econc,mía ml1ndial. Cuando co
menzaron , en 1930, las grandes ex~ortaciones 
de madera rusa, los mercados consumidores se 
alarmaron considerablemente ante la baratura 
increíble de los precios, llamando la atención 
que, en dicho año, tales exportaciones bajo las 
formas manufacturada y semimanufacturada lle
garan a la elevada cantidad de 12 .000 .000 m3, 
en tanto que, en 1922, 8ólo habían sido de 
1 000 .000 m3 . Había un pro¡:,ósiro deliccrado de 
operar ~n el mercado de la madera con fines 
de dumPing para provocar el de~concierto en la 
economía capitalista mundial. 

Además del caso de la madera , Rusia tam
bién creó gravísimas preocupaciones a las na
ciones exportadoras de trigo, principalmtnte Es
tados Unidos , Australia , Canadá y Argentina. 
Rusia fue , antes de la guerra de 1914, uno de 
los grandes paísec: exportadores del producto. 
Y después del advenimiento del bclchevismo y 
de inaugurado el régimen de la NEP, Rusia 
podía aparecer en cualquier momento como un 
formidable exportador de trigo, a pesar de que 
gran parte de su poblaci6n sufre de hambre. 
Porque, como la economía de Rusia no está 
fundada esencialmente en un rrop6sito de lucro, 
sino en el dl servir determinados intere~es rolíti
cos, puede realizar una acción econémica peH· 
grasa para los países pertenecientes al sistema 
capitalista. 

Existe , asimismo el caso de Italia, que ha 
organizado a su economía sobre una base cor
porativa y ofrece muchos puntos de cont3cto 
con la organizaci6n rusa . Este país cre6 dos im
portantes entidades económicas, el Instituto del 
Arroz y el del Algod6n , que tienen por obj eto 
expandir en todo lo posible, a base de primas, 
subsidios y concesicnes, las exportaciones ita
lianas de dichos productos . Por eso puede de
cirse que las exportaciones italianas de tales 
productos constituyen posiblemente casos de 
dumPing internacional. 

La República Argentina también ha sufrido 
alguna vez los efectos del dumPing de otros 
países, particularmente en 1934, con motivo de 
una licitación que realizó una repartición na
cional para adquirir una cierta cantidad de ce
mento. Se hahían presentado a la licitación fir
mas argentinas y algunas extranjeras, de Ale
mania, Noruega, Yugoeslavia y Dinamarca . El 
precio medio de estas últimas por toneladas de 
cemento, oscilaha entre $ 17 a 19, sabiéndose 
que, en cada uno de estos países, el precio pa
ra los comerciantes o para los industriales ma
yoristas equivalía a una paridad de $ 25 a 27 
m/n. La diferencia de precios con la industria 
nacional resultaba asombrosa : se ofrecía cemen
to alemán, noruego y yugoeslavo o dinamar
qués, a precios inferiores al costo de producción, 
sin perjuicio de verse recargado con el trans-
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porte, flete marítimo, seguro, coml~lones, etc . 
El dumPing aparecía con vastas proporciones. 
Pero, velando por los intereses de sus asocia
dos, la Uni6n / nduJtrial Argentina puso el asun 
to en claro. 

Otros renglones -a más del cemento- han 
sufrido también en la República casos de dum
ping. Ciertos comerciantes belgas que trabaja · 
ban en vklrios, llegaron en una oportunidad a 
inundar el mercado nacional con precios tan in
feriores , que ocasionaron el cierre de la única 
fábrica argentina existe1Ote . La sal española
que viaj a como lastre en los barcos- también 
nos ha hecho el dumPing. El aceite comestible 
español e italiano, vendido a veces en la Ar
gentina por debajo del costo de producción, ha 
consti tuído igualmente otro caso de dumPing; 
lo mismo que en el renglón de los hilados y 
tejidos 

7.-Los países que son objeto de la práctica 
del dumPing -que importa , según dij imos, un 
método de concurrencia desleal-, se valen , des
de un punto teórico, de la elevación de dere
chos aduaneros en las propJrcio'1es requeridas 
para todos aquellos productos encarados por el 
mismo en el mercado nacional. Establecen tam
bién derechos adicionales o tasas que compen
san la diferencia existente entre el precio real 
de producción del artículo, aumentado con los 
gastos de transporte , flete, seguros, comisiones, 
etc ., con el precio del dumPing. 0 , aun, dispo
nen lisa y llanamente la prohibición cie entrada 
al mercado nacional de todo producto suc;cep
tibIe de introducirse mediante cURlesquiera de 
los aspecto') que pueda revestir el dU'1lping. El 
conjunto de medidas por medio de hlS cuales 
los países afectados se defienden contra tal pro
cedimiento, recibe el nombre de legislación an
ti-dumPing. 

Los casos encarados por la legislación anti
dumPing de diversos países radican, genérica
mente, en lo~ siguientes: a) la venta por deba 
jo del costo de producción, pr2ctica esencial, 
típica y caral,.,terística del dumPing . La ley bri
tánica Saleguarding 01 induJtrieJ de 1921, esta
bleció derechos ~dicionales para todos aquellos 
productos de países extranjeros que realizaran 
dumPing en el mercado británico . 

b) La concesión de primas o subsidios de ex
portación . La ley aduanera de Suiza de 1904, 
la española de 1906, y la francesa de 1910, dis
ponían -antes de la guerra de 1914- la apli
cación de derechos adicionales en les casos de 
concesión por países extranjeros de primas o de 
subvenciones a los productos ele exportación . 
Otro tanto -estableció después de 1914 - la 
ley aduanera belga de ] 924. 

c) Aquellos países cuya legislación no se ha
lla ajustada a los principios de la Primera Con
ferencia Internacional del Trabajo reunido en 
Wa hington en 1919 En ec;a conferencia, la de
legación argentina planteó como esencial la 

adopción de las ocho horas como jornada má
xima de trabajo. La legislación suiza de 1924 
establece la imposición de un tercio más de au
mento en los derechos para los productos pro
cedentes de países en que no rija una legisla
ción ajustada al sistema de Washington. En la 
Gran Bretaña: la ley White Paper de 1925, 
también fijó derechos especiales de salvaguar
dia contra los productos de países en que no 
rigiera una legislación social adelantada . Lo 
mismo hizo Checoeslovaquia en dicho año. 

d ) Cualquier manifestación de dumPing. Ello 
importa la aplicación de un sistema gent::ral, 
como el de la detallada y precisa legislación de 
los Estados Unidos por medio de su ley de 
aduana de 1916, y sobre todo, por una ley es
pecíRca sobre la materia, el Anti-dumping Act 
de 1921. Esta última detalla con toda prec isión 
cuáles son los distintos casos en que el presi
dente de los Estad()s Unidos está autorizado a 
elevar, hasta en un 50%, los derechos aduane
ros en contra de los productos de todos aque
llos países que realicen el dumPing en los Es
tados UnUos. También está autorizado. no 
tratándose de lo ~ casos anteriores, a prohibir 
lisa y llanamente toda importación procedente 
de países que practiquen el dumPing. La legis
l.:1ción de Australia, Pre8ervation Act de 1905, 
sumamente aJelantada y preví ora para su épo 
ca, encaraba una serie de situ~ciones calinica
das como dumping, lo mi~mo que los dernn':) 
Dominios Británicos, Nueva Zelandia, Canadá . 
etc., cuyas respectivas legislaciones también lo 
reprimen 

8.-A raíz ele uno de los casos mencionados 
-el del cemento- el Gobierno Provisional de 
la República Argentina Jictó, en 8 de octu bre 
de 1931 , un interesante decreto anti-dumping. 
En sus considerandos -muy atinados- estable
cía que la guerra europea había producido en 
todos los países un movimiento de revisión de 
las leyes protectoras de sus produccicnes. acen
tuándose con la aparición de nuevas formas de 
dumping, y que, si a juicio del Poder EJecuti
vo existían razones que aconsejaran la modifi
cación inmediata de la tarifa aduanera, bien 
podría éste aplicar en forma provisoria nuevos 
o mayores del echos de aduana, siempre que 
concurrieran algunas de las circunstancias si
guientes : 1. o) Cuando en un país extranjero se 
concedieran subsidios, primas y otras ventajas 
a la producción destinada a la exportación; 
2 ,,) Cuando se concedieran subvenciones, pri
mas, exenciones u otras ventajas al transporte 
de productos extranjeros o a las oficinas que 
interviniesen en su negociación ; )0 .) Cuando la 
concurrencia de productos extranjeros fuere fa
vorecida por circunstancias especiales, como ser: 
legislación en general, valor de la moneda, sa
larios bajos, trabajos forzados o cualquier otra 
forma de dumPing que dañare a la producción 
argentina. 

Fenecido el período del Gobierno Provisional, 
el Congreso no dictó una legi 18ción connrrna-
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toria de este decreto. Así es que, hoy en día, 
no existe en la República defensa alguna en 
contra el dumping, fuera del decantado arto 76 
de la Ley de Aduana número 11.281, esto es 
la posibilidad de aplicar la tarifa máxima, pa
ra casos de represalias . que recarga a la gene
ral hasta en un 50% y la imposición de un 
15% para Jos productos liberados de dere~hos. 
Dicho al tlculo no alude, malgrado, En nIngu
na de las causales de aplicación del sistema, a 
caso alguno de dumPing . Nuestra horfandad le
gal en la materia es, pues, evidente. Y, de no 
dictarse pronto una legislaci6n especial que nos 
por.ga al abrigo de este método de concurrencia 
desleal, en un momento dado la práctica del 
dumPing puede poner en peligro a nuestra eco
nomía nacional. 

La Uni6n Industrial Argentina, cuya sección 
de estudios econ6micos se viene preocupando 
muy seriamente desde un tiempo atrás por to
dos los problemas que afectan a la ihcipiente 
industria manufacturera argentina, elabor6 un 
interesantísimo proyecto de ley anti-dumping. 
Como formas del mismo estableci6 las siguien
tes: 1.°) Precios FOB (free on board, vale de
cir libre en el puerto de procedencia), inferior 
al costo de producción en el país de origen e 
inferior a la cotización internacional; 2. o) Pre
cio FOB inferior al corriente de plaza en el 
mercado interno del país de origen en el mo
mento del embarque; 3.°) Subsidios, primas u 
otras ventajas otorgadas por el fisco del país de 
origen o cualquier otra entidad extranjera , ofi
cial o particular, a los exportadores (esta cau
sal contempla el caso de aquellas instituciones 
que, sin 8er aparentemente oficiales, pueden fo
mentar la exportaci6n de ~us respectivos países 
con fondos que derivan, en realidad, de su pro
pio gobierno; 4.°) Subvenciones, primas u otras 
ventajas a las empresas transportadoras? B: las 
personas que intervengan en la negoclaclOn, 
otorgadas por el fisco del país de origen o cual
quier otra entidad extranjera, oficial o particu
lar: 5.°) Precios inferiores a la suma de los pre
cios corrientes en el país de origen de las ma
terias primas que entran en su fabricaci6n: 6.°) 
Haber sido utilizada en su producci6n mano de 
obra de penado o de forzados (se incluye esta 
causal para contrarrestar la posibilidad del em
pleo en muchas explotaciones rusas, particular
mente de madera, mano de obra de los penados 
soviéticos); 7.0 ) Precios reducidos por la inexis
tencia en el país de or igen de una legislaci6n so
cial análoga a la vigente en la Argentina, en 
particular, duración de la Jornada de trabajo, 
trabajos de mujeres y menores, etc . 

9.-La otra de las formas principales que afec
ta el dumPing. es el dumPing al cambio, tam
bién llamado dumPing valutario . 

Los problemas que crea en una economía na
cional la depreciación de la moneda, son inte
resantes no s610 bajo el aspecto económico ge
neral, sino también bajo el aspecto moneta
rio específico; y lo son, además, como fomento 
indirecto de las exportaciones, toda vez que la 
depreciación monetaria obra ccmo una prima a 
la exportación. Los países que comercian y re
ciben mercaderías de países de moneda depre
ciada sufren, por virtud de las exportaciones de 
éstos últimos, una situación comparable a un 
dumping acaso involuntario. Porque, sin pre
tender que los países de moneda depreciada 
operen un dumPing consciente, es indudable que 
ésta trae una baratura de adquisición de divi
sas nacionales por países extranjeros, favorable 
en alto grado para las exportaciones. 

Por tal motivo, muchos países han adoptado 
también medidas defensivas en contra de los 
artículos de todos los países de moneda depre
€iada . La regla general en la materia es el es
tablecimiento de sobretasas cc.mpen5adoras del 
coeficiente de desvalorizaci6n de la moneda . Ta
les sobretasas restablecen entonces el equilibrio 
comercial quebrantado por la diferencia de pa
ridéldes monetarias; y, el producto cuya expor
tación se ve favorecida por la depreciación de 
la moneda, se ve inmediatamente restablecido 
en su exacto valor económico, no pudiendo oca
sionar ya una competencia desleal a los produc
tos similares del país importador. Para estable
cer el monto de dichas sobretasas compensado
ras, se tiene casi siempre en cuenta la paridad 
oro de la moneda. 

La Gran Bretaña, por medio de su recordada 
ley de 1921, estableció sobretasas comper.sado
ras para todRs aquellas mercaderías que, por 
razón de la desvalorización de la moneda, re
sultaran producidas a un costo inferior al vi
gente en la Gran Bretaña. Suiza, por su ley de 
1921, creó iguaJmente sobre tasas de esta índo
le. Lo mismo hicieron España por sus leyes de 
1921 y 1922; Bélgica, por las de 1920 y 1922; 
Checoeslovaquia por la de 1925; Canadá, 1922; 
y los demás Dominios Británicos, de 1921 a 1925. 

LUIS MARIA MORENO QUiNTANA 

NOTA :-La interesante monografía anterior, apareció 
en la -Revista de la Cámara Argentina de 
Comercio» (Buenos Aires) N o 10l.-Marzo 
de 1938), 
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Se recuerda a los profesores y alumnos de 
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vistas, está abierta para el público todos los 
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SORTEO DE BONOS DE LA DEFENSA NACIONAL 

(Acta número 14 de 30 de abril de 1938) 
BONOS DE $ 5.00 SERIE cA .. 

Números 3.364 a 3.563 200 Números 33 . 101 a 33.300 200 
4.001 a 4 . 100 100 43.001 a 43.072 72 

11. 283 a 11. 482 200 43.701 a 43.729 29 
25.768 a 25 .877 110 43 .741 a 43.773 33 
25.880 a 25.889 10 46 .932 a 46.997 66 
25 .891 a 25.901 11 .. 53.945 a 53.999 55 
25.904 a 25 .905 2 54 .000 a 54 . 144 145 
25.911 1 67.900 a 67 .980 81 
25.915 1 • 67 .982 a 68.000 19 
26 . 504 a 26.568 65 68 .501 a 68.600 100 
30.602 a 30.680 79 74 .375 a 74.574 200 
30 .682 a 30 .750 69 .. 81. 014 a 81.113 100 

Son 1.948 bonos por $ 9.740 .00 
BONOS DE $ 10.00 SERIE cB. 

Números 1.887 a 1.969 83 Números 28.738 a 28 .836 99 
1.971 a 2.000 30 28.839 a 28 .939 101 
5.864 a 6.000 137 38.501 a 38.700 200 

10 .451 a 10.499 49 42 .501 a 42 .700 200 
12.001 a 12.067 67 

Son 966 bonos por $ 9 .660.00 
BONOS DE • 20 .00 SERIE ce .. 

Números 7.876 a 7.975 100 Números 15 .001 a 15.006 6 
8.001 a 8.100 100 15.701 a 15 .794 94 

13 .501 a 13 .515 15 
Son 315 bonos por $ 6. 300 .00 

BONOS DE • 50.00 SERIE cD, 
Números 1.672 a 1.771 100 Números 8.600 a 8.669 70 

5.434 a 5.436 3 9.560 a 9 .623 64 
8.518 a 8. 544 27 

Son 264 bonos por $ 13 . 200 .00 
BONOS DE $ 100.00 SERIE cE , 

Números 347 a 396 50 Números 2.671 a 2.675 5 
1.091 a 1.140 50 2.678 a 2.719 42 
1. 147 a 1.196 50 2.722 a 2.724 3 
2.264 a 2.274 11 7. 501 a 7.600 100 

Son 311 bonos por $ 31. 100 .00 
BONOS DE • 500.00 SERIE cF .. 

Números 261 a 283 22 Números 3.827 a 3.841 15 
790 a 839 50 4.760 a 4.809 50 
903 a 930 28 5.767 a 5.816 50 

2.580 a 2 .629 50 6.280 a 6.329 50 
3.031 a 3.063 33 

Son 348 bonos por $ 174.000.00 
BONOS DE $ 1.000 .00 SERIE cG .. 

Números 457 a 487 31 Números 2.401 a 2.412 12 
492 ft 493 2 3.228 a 3.233 6 
509 a 525 17 3.478 a 3.527 50 

1.934 a 1.983 50 4.269 a 4.318 50 
2. 146 a 2.183 38 

Son 256 bonos por $ 256 .000.00 
En &Ste estado se procedi6 a verificar el sorteo de los bonos que quedaron repetidos en sorte0S anteriores para aiustar 

el saldo de bonos en circulaci6n a su valor efectivo, con el siguiente resultado : 

BONOS DE • 5.00 SERIE c ..... 
Números 6.914 a 7.000 87 Números 26.7HO a 26 .879 100 

• 11. 483 a 11.495 13 31.181 a 31. 280 lOt 
12.540 a 12.555 16 43.073 a 43.172 lOO 
12.557 a 12.590 34 56.688 a 56.787 100 
12.593 a 12.598 6 61.560 a 61 .659 100 
12.600 a 12.633 34 72.226 a 72.325 100 
16.485 8 16.493 9 8l.619 a 81.691 73 
16.495 1 83.501 a 83.600 100 

Son 973 bonos por $ 4. 865 . Oi 

BONOS DE' 20.00 SERIE ce .. 
Números 3.428 a 3.527 100 

• 18.551 a 18.5C}q 49 
Son 149 bonos por $ 2.980.00 

Estos bonos sorteados dejan de ganar intereses desde la fecha del sorteo, 
oficinas del Banco de la Repílblic8. 

y serán pagados a su presentaci6n en las 
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